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CIRCULAR 06 DE 2021
 

De:   Secretaría de Sede

Para: Estudiantes que inscribieron asignaturas en modalidades *curso presencial y **curso mixto para
2021-2S

Asunto: Datos importantes para el retorno gradual a las actividades académicas en asignaturas en
modalidades *curso presencial y **curso mixto para 2021-2S para 2021-2S

Fecha: 1 de octubre de 2021
Bienvenidos al período académico 2021-2S. Para la Dirección de la Sede es muy importante el inicio de un período
académico con asignaturas en modalidades *curso presencial y **curso mixto después de más de un año y medio
de ausencia de los campus universitarios debido a la pandemia. Les deseamos muchos éxitos en sus estudios y
bienestar para sus familias y próximos.

La siguiente información es de gran importancia para el retorno gradual a las actividades académicas en
asignaturas en modalidades *curso presencial y **curso mixto para 2021-2S a partir del 4 de octubre. Les
recomiendo leer atentamente las siguientes indicaciones, que les facilitará las actividades del retorno:

RECOMENDACIÓN:

Recuerde que es muy importante contar con el esquema completo de vacunación contra la COVID-19 , para
minimizar el riesgo de contagio y disminuir la intensidad y letalidad de los síntomas asociados a esta enfermedad.

INFORMACIÓN GENERAL

a. PORTERÍAS HABILITADAS PARA INGRESO:
b. Campus el Volador:

Peatonal: Portería Coca Cola y Portería la 65.
Vehicular: Portería 65, Portería Autopista.
Motos: Portería de motos (Sector la Iguaná) 
Bicicletas – Patinetas eléctricas: Portería la 65 y Coca Cola (Se habilitaron los bicicleteros nuevamente).

c. Campus Robledo:

Peatonal: Portería M1, M2, M3, M5 y M17 (Ingeominas).
Vehicular: Portería M1, M2, M3, M5 (solo salida) y M17 (Ingeominas).
Bicicletas - Patinetas eléctricas: Portería M1, M2, M3, y M17 (Ingeominas).

Campus el Río:

La portería del campus del río estará habilitada para ingreso de peatones, vehículos, motos, bicicletas y patinetas
eléctricas.

AUTORIZACIÓN DE INGRESO PARA ESTUDIANTES:

De acuerdo a la autorización que dió el Consejo de Sede para desarrollar algunas asignaturas en modalidades
*curso presencial y **curso mixto, los estudiantes que inscriban asignaturas bajo estas modalidades hasta el 1 de
octubre, tendrán autorización de ingreso a los campus a partir del 4 de octubre de manera automática. Los
estudiantes que inscriban asignaturas en la primera semana de adiciones y cancelaciones tendrán ingreso a los
campus a partir del 11 de octubre y los que inscriban asignaturas en la segunda semana a partir del 18 de octubre.

Las autorizaciones de ingreso para los estudiantes que inscribieron asignaturas en modalidad semipresencial,
estarán vigentes hasta el 31 de diciembre de 2021, de lunes a sábado. Quien requiera ingresar en días diferentes a
los señalados, debe solicitar un permiso adicional, tal y como se hacía antes del inicio de la pandemia.



Los estudiantes que no inscriban asignaturas en modalidades *curso presencial y **curso mixto, y necesiten
ingresar para solicitar préstamo de libros o realizar devolución de los mismos, deben hacer la solicitud de
autorización de ingreso para el asunto puntual que necesitan atender de manera presencial, en la plataforma
anteriormente referenciada. Solo se podrá otorgar permiso de ingreso para la fecha y hora solicitada.

REPORTE DIARIO DE SÍNTOMAS EN LA APP ESTAMOS CONTIGO UN:  

Recuerde realizar el reporte de síntomas  diariamente  en la aplicación Estamos Contigo UN, la cual puede ser
descargada en su teléfono móvil a través de la app store o del play store o realizar el reporte desde un computador
accediendo al siguiente enlace: https://estamoscontigo.medellin.unal.edu.co/.

Es muy importante tener en cuenta que el reporte sincero de síntomas, nos permitirá tomar medidas preventivas,
mitigar el riesgo de contagio entre los miembros de la comunidad universitaria en los campus y de sus familias en
sus hogares, y realizar el seguimiento a las situaciones que puedan presentarse. Recuerde que la información que
se reporta en la aplicación, es confidencial y manejada en el marco de la política de Tratamiento de Datos
Personales de la Universidad Nacional de Colombia, la cual puede ser consultada en el siguiente
enlace: http://www.legal.unal.edu.co/rlunal/home/doc.jsp?d_i=93798.

Si presenta algún síntoma asociado con el COVID-19 como congestión nasal, tos, dolor de garganta, malestar
general, entre otros, por favor absténgase de acudir a la Sede.

Por su seguridad y la de todos los integrantes de la comunidad universitaria, el personal de vigilancia no autorizará
el ingreso a los campus cuando el aplicativo indique que el reporte de síntomas se encuentra en color rojo.

REGISTRO DE INGRESO A LOS CAMPUS:

A su llegada a los campus, los vigilantes le solicitarán el carné institucional para pasar el lector láser, validar su
autorización de ingreso y realizar el registro respectivo de una manera ágil. El carné es el documento más
recomendable para presentar al ingreso a los campus. Sin embargo, y teniendo en cuenta que aún no se han
entregado los carnés de la Universidad a los estudiantes que ingresaron desde 2020-1S, se podrá mostrar en su
teléfono móvil, el código QR que genera la aplicación Estamos Contigo UN. Este código QR se encuentra en la
opción “Ingreso al campus” ubicada en la parte inferior de su móvil. En caso de no tener ninguno de los anteriores
elementos a la mano, podrá mostrar como último recurso, su documento de identidad, para que, de manera manual,
el vigilante autorice y registre el ingreso al campus. La identificación con documento de identidad haría más lento el
ingreso y aumentaría el riesgo de aglomeraciones en las porterías, por esta razón invitamos a descargar la App,
mantener el carné universitario, y acatar todas las recomendaciones y procedimientos relacionados con el ingreso a
los campus.

Visualización código QR que genera la aplicación Estamos Contigo UN:

https://estamoscontigo.medellin.unal.edu.co/
http://www.legal.unal.edu.co/rlunal/home/doc.jsp?d_i=93798


RUTAS DE BUSES:

A partir del 4 de octubre, se prestará el servicio de transporte intercampus y a la estación del metro Hospital. Para
conocer los horarios de las rutas haga clic aquí.

CURSO INDUCCIÓN – REINDUCCIÓN: RETORNO SEGURO A LOS CAMPUS:

Teniendo en cuenta que es muy importante conocer las medidas de bioseguridad y algunas indicaciones
específicas sobre reporte de síntomas o de casos sospechosos o positivos para COVID-19, la Dirección de la Sede
ha dispuesto un curso corto de inducción – reinducción para el retorno seguro a los campus, para acceder a dicho
curso deberá ingresar a la plataforma Moodle  https://unvirtual.medellin.unal.edu.co/, registrarse con el usuario y
contraseña institucional, en la parte inferior en la sección "Categorías", seleccionar la opción "Capacitación personal
administrativo", presionar clic en "Inducción - reinducción: retorno seguro a los campus", ingresar en la opción
matricularse y realizar el curso.

ALGUNAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD EN LOS ESPACIOS DE LA SEDE:

Durante su estadía en los campus y espacios de la sede, deberá respetar los aforos demarcados en cada espacio,
usar de manera adecuada y permanente la mascarilla, realizar frecuentemente el lavado de las manos, practicar el
distanciamiento social y evitar las aglomeraciones, entre otras medidas que estarán publicadas por diferentes
medios de comunicación, y de manera específica, en los diferentes espacios.

En las aulas de clase, auditorios y laboratorios, los docentes podrán solicitar el retiro del espacio, a las personas
que no cumplan con las medidas de bioseguridad establecidas en los protocolos.

Adicionalmente, se recomienda estar atentos a la información relacionada con los cambios que se pueden
presentar según la evolución de la pandemia.

CAFETERÍAS DISPONIBLES:

A continuación, se informan las cafeterías disponibles en los campus de la Sede:

https://drive.google.com/file/d/1atZ_TbT_YRkXZSU_Wc8wEN134ftLXPyF/view?usp=sharing
https://unvirtual.medellin.unal.edu.co/


CAMPUS EL VOLADOR: Estará funcionando la cafetería central en el Ágora y Lucho en el bloque 24.

CAMPUS ROBLEDO: Se encuentra habilitada la cafetería Nacho’s Burguer en el bloque M8.

Se tendrán habilitadas máquinas dispensadoras de alimentos y bebidas, de la siguiente manera:

CAMPUS BLOQUE DISPENSADORA
CAFÉ

DISPENSADORA BEBIDAS
FRÍAS

DISPENSADORA DE
ALIMENTOS

EL VOLADOR

Plazoleta Bloque 16 1 1 1
Bloque 41 Hall biblioteca 2 1 2
Bloque 43 1   1
Bloque 57 Coliseo 2 1 1
Bloque 50 Unisalud     1
Bloque 14 Corredor norte     1
TOTAL 6 3 7

Se reitera el respeto del aforo y el distanciamiento físico mientras se consumen los alimentos en las zonas
determinadas para tal fin.

ACTIVIDAD FÍSICA:

El área de Actividad Física y Deportes de la Dirección de Bienestar Universitario de la Sede, está en el
proceso de adaptación de los protocolos necesarios para ofertar algunas actividades físicas y
deportivas. Desde dicha Dirección, se estará informando a la comunidad universitaria, lo relacionado con
los aforos y las gestiones necesarias para acceder a estos espacios.

Durante el proceso de retorno gradual a las actividades académicas, en este caso, en desarrollo de asignaturas en
modalidades *curso presencial y **curso mixto, invitamos a los estudiantes a participar activamente en la
construcción de los elementos que se requieran para enfrentarnos a las nuevas realidades que nos ha impuesto la
pandemia, presentando propuestas de mejora que nos permitan recuperar la normalidad de la vida universitaria.

*curso presencial: Es un curso que por sus objetivos de aprendizaje y su metodología requiere, necesariamente, la
presencia en el campus tanto de estudiantes como de profesores, en un porcentaje mayor al 80% de las sesiones
de clase.

**curso mixto:  (blended, combinado, híbrido, alternancia). Estos cursos implican la combinación de actividades
presenciales (en el aula, prácticas intra y extra murales, laboratorios, etc…) y actividades en línea, sincrónicas o
asincrónicas.

CATALINA CEBALLOS PARÍS
Secretaria de Sede

Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín


